
Manta, 07 de septiembre del 2016 

Señores B 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU 
Ciudad 

De mu consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que 
he realizado cl día de hoy de 7.300 (Sicte mil trescientas) acciones 
ordmarias y nominativas de un dólar cada una, que mantengo en la 
compañía FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU., a 
favor del señor YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ, 

  

  

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes 

Atentamente, 

AG LITOA 
ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ 
EC. 130547179-5 
CEDENTE 

  

ING. JORGE ORLI 
CC. 130207395-0 
CÓNYUGE DE LA CEDENTE 

'DEÑO



  

CESIÓN DE ACCIONES sam. 
y 
s 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 07 de Septiembréidol 
cedo 7.300 (Sicte mil trescientas) Acciones Ordinarias y NominatiVg,de 

dólar cada una, que mantengo hasta la presente fecha en la Comp: 

    
    

        

    

FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU, a favor del 
señor YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. 

Manta, 07 de Sepnembre del 2016. 

Atentamente, 
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id | Ce ZA 

AÑA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, ING. JORGE (O CEDEÑ 
EC. 130547279-5 CC. 130207395-0 
CEDENTE CÓNYUGE DE LA CEDENTE 

si e 

YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁ! 
CC, 1311028128 
CESIONARIO 
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Factura: 001-002-000022337 20161308005004679 

  

ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO poristora) de CÉDULA 1302073050 de nacional ECUATORIANA Boyer 
sado cil CASADOJA),domicao(s an MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cad do CEDÉAGE; Ara 
SUAREZ LOPEZ porador(a) de CEDULA 1305472795 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de ” 
(CASADO(A) comiilado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS an calas de CEDENTE: YORGO LEON 
ENBRANO SUAREZ poria0orio) de CÉDULA 13110231280 nacionalidad ECUATORIANA, mayors)d ade, esto cl 
SOLTERO(A).domicado(e) en MANTA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en cañas de CESIONARIO(A): quienes) 
ncacaa) que (5) frmols) constante) en el documento que otecado CESIÓN DE ACCIONES, (son) sale. (5) 
sms) que usa) en todos sus cos publicas y privados, ndo en consocunciaeuóntcas), CON SU AUTORZACIÓN 
MAIN) SIDO VERIFICADO(S) EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, 

DOCUMENTOS) QUE SE AGREGAN) ALA PRESENTE DILIGENCIA pora constancia fama) conmigo en ni de ato, 
dodo la ul doy lo. La presento gerona re en cio e la arbución queme contro el mama noveno al 
arto deciocho da Loy Notarial. presento roconcciento no sere al cosido del cocumoro que antecado, 
sobre cuyo txt eta Notaría, no asume responsablidad signs. — Se archiva copa. MANTA, a 7 DE SEPTIEMBRE DEL. 
2015,17:3) 
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có REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Idenificación y Cedulación 

  

E [rico 

“e, 
€ CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

E E IDENTIDAD CIUDADANA 

a Número único de identificación: 1302073050      
Condición del cndulado- CIUDADANO. 2 
Lugar de nacimiento: MANABUMANTANGAD 
Nac asia icarN, 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIRO 
Estado Civil: CASADO 

| res uanz rezar 

] 

  

Fecha de Matrimoni 

  

7 DE FEBRERO DE 1986 
"Nombres del padre; ZAMBRANO CUADROS ORLEY ARNALDO. 
Nómbros de 

    

madro: CEDEÑO TRIVIÑO ELVIRA VICENTA 
Focha de expodición: 12 DE MARZO DE 2015 

  

Irtamacin cota 41 cr: 80€ SEPTEMBRE UE 20 
Fito ITAROSALIANELES ALAVA - MANABÍ AMECTANT - MANASI- ANTA 

      

Validez desconocida 

¡cia Career taa Concón REA 

  

AN 

A 0 
La inproción dl preste cavicado no garantizo logan ol miem y su o ostorá imitado ol comprotcién 
coins e el partal wet de Regio CHA, conto lo dspueato en e (CE y 3 opimento.      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ral rie eo Ca, "entfcacón y Colación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

e IDENTIDAD CIUDADANA e 
4 binario cod rancio: TETAS 

ns hombres de clara SUAREZ LOPEZ AL 
$ Condón e oleo: CUADO 

  

   

Lugar do nacimiento: MANABIMANTA/MANÉA, 
Fun tn 105 051% 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 

  

    JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO. 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1988 
Nombres del padre: JOSÉ RICARDO SUAREZ MIELES 
Nombres de la madre! DOLORES MARIA LOPÉZ CARRILLO 
Focha do expedición: 25 DE ABRIL DE 2009 

ntmacón xa ac. DE SEPTIMO UC 201 
Fi RITA ROGALIAMELES ALAVA - ANAL MANTA NT. MAN ANA. 

    ES 

  

lez desggnocida 
s e: so 

Done Cari de ego, reta y Cati ARE er 
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món REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EEN 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número único de Identificación: 1911028128 
Nombres del cludadano. ZAMORANO SUAREZ ¡SRF CESRAgDO % Condicaón del cedulado. CIUDADANO — ¿$ e 

E 

  

¿ apro oncmenocmovomnag 
Facha de nacimiento. 27 DE ABRIL DE 1995 
conc TEE a A 

' Sexo: HOMBRE: 

     
Nombres dol padro: ZAMBRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 
"Nombres de la madro. SUAREZ LOPEZ ANA MARÍA 

Focha de expedición: 1 DE ABRIL DE-2014. 

Fntmecón mien al o 7 DE SEPTIEMBRE DOLO 
ein OTROS ES ALAVA AULA. IGUANA, 

    
      

Validoz desgonocida 
100 JODE Troya PUES mo 

Drac Ger dl hen Htc y ocosncín LAA Ed 
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2 RA 
e 0 

Consuarlasustidad de sao cocamenio gozando oral pilerdda ogro carta 

  

Lo Irgrcin del rasnta cerco no gan a egin dl mismo y su uo estará tado al comprobación 
laica en al poel mob del Bogisro Cal, arme lo seso aa LU y region.
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Factura: 001-002-000022837 20161308005D04956 

  

COPIA DE COMPULSA N 20161200005000056 

RAZON: De corternidad al Ar 18 nuera! 5d la Loy Notarial, doy la que as) Ttccoiss) que anececeía)esisor) 
¡compuisa cel documento CESIÓN DE ACCIONES que me tus extido on fojas) UL). Una vz practcada lo 
oración) as devuelvo slo) documentaa) un teo). conservando uns copia de o 
veracidad de mu contenido y luso adecuado delos) documomtos) crucados) es de 

persona(s) que oa) liza) 

sn sl Libro de Diigencias. La 
nsata00s oxlusva de as) 

    

    

MANTA. 2 210€ SEPTIEMBRE DEL 2016, (167.



Manta, 07 de septiembre del 2016 

Señores os 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAS 
FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU 
Ciudad.- 

    

De mu consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que 
he realizado el día de hoy de 7.299 (Siete mil doscientos noventa y nueve) 
acciones ordmarias y nominativas de un dólar cada una, que mantengo en la 
compañía FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU., a 

favor del señor ING. RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUAREZ. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes, 

Atentamente, 

Andenes 
'A MARÍA SUAREZ LÓPEZ. 
C. 130547279-5 

CEDENTE 

    

    ss 'ANO CEDEÑO. 

 



CESIÓN DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 07 de septicmt 
cedo 7.299 (Siete mil doscientos noventa y nueve) Acciones ( 

Nomnativas de un dólar cada una, que mantengo hasta la presente 
la Compañía FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU, a 

favor del señor ING. RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUAREZ. 

   
Manta, 07 de septiembre del 2016. 

Atentamente, 

   ACI O GC Sa 
FAMARÍA SUAREZ LÓPEZ — ING.IORCÓM 

/ CC. 130547279-5 EC. 1302073950, 
CEDENTE. INCÓNYUGE DE La CEDENTE 

  

  

TNG. RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUAREZ 
EC. IBOTTIISIA 
CESIONARIO 

  

Manta, 07 de septiembre del 2016
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Factura. 001-002:000022335 20161308005004677 

DIUGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NC 20161908005D04E77 

Avia mi, NOTARIA) DIEGO MUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA de a NOTARIA QUINTA . comparece(n) ANA MARIA. 
SUAREZ LOPEZ ponscor(») de CÉDULA 1205472795 de nacionidas ECUATORIANA, mayores) de ads, xt cv 
CASADOXA), domicllao(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cansea de CEDENTE; RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUAREZ portacora) de CÉDULA 1307778512 de naconidad ECUATORIANA, moyor(s)d ada, ataco ch 
SOLTEROJA),domiicola) an MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en esas de CESIONAMIOYA) JORGE ORLEY 
ZAMBRANO CEDEÑO portadora) de CÉDULA 1902973950 de naconaztas ECUATORIANA mayores e sad, eta 
CASADO(A)domicmdo(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en colo de CEDENTE; quieroo) decir) que 
lalo) rte) constarejo) e ocumerto que antecede CESIÓN DE ACCIONES, sion) sua() to) másma() que uso) 

en ogos sus artos púbicos y prados, londo on consecuencia auténtica), CON SU AUTORIZACIÓN HA(N) SIDO 
VERIFICADO(S) EN EL ISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, DOCUMENTO(S) 
QUE SE AGREGAN) ALA PRESENTE DILIGENCIA. para consanca tna) conmigo en urdas e act, de odo ocu doy 
a La recorta Sigan sa eaiza anejo del iución que ma coronel nuera nono dl arto deco e a 

Lay Mon. El remera rcorcmento no e Ire comedo om documento que amecedo, sobre cuyo next eta 
ora, ro asumo FONSI guna, - o eno Copla. MANTA, a7 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 (1719) 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

a IDENTIDAD CIUDADANA 

mn 
e, e 

E Número único de identificación: 1302073050 
  

Nombres del ciudadanos ZAMBRANO CEDEÑO 
Condicion dol codulado- CIUDADANO ¿$ 
a cl RA 

      

   

A 
Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1867 
Nacionalidad: ECUATORIANA e, 
Séxo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

          

      
    

Protesión:INSEMERO 
Estado Civil CASADO 

LADY cesaron 
(0%. | scr tatrmonio: ¿DE FEBRER E 06 

tk A ) Nombres del padre: ZAMBRANO CUADROS ORLEY ARNALDO 

Nombres do la madre" CFDEÑO TRIVIÑO ELVIRA VICENTA. 

Fecha de expodiión" 12 DE MARZO DE 2015 
ten o ci 2 cesen e MR 
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DIA 
La bmproston cl prosonto ceicado no gran ogodad del mio y su 0 eta mid a comprabación 
¡lctóniza anal portal web dl Rogisro Cil, conforme lo dispuesto on la LCE y su replmento    
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Tí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM oiección General do Registro Civil, Isentlicación y Cedulación 

  

Desa Cese Rego 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do Identificación: 1305472795 
Nombres del ciudadano: SUAREZ LOPEZ ANA! 

   

  

Condición del codulado: CIUDADANO, e e, 
Lugar de nacimiento: MANABIMANTAMANTÍ % 

Fecha do naciiomto: 11 DE ABRE 18086 5 
Nacionalidad: ECUATORIANA > ; 
Soxor MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 

    

Cónyuge: JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 
Fecna do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1986 
Nombres del padre: JOSE RICARDO SUAREZ MIELES 
Nombres de la madre: DOLORES MARIA LOPEZ CARRILLO 
Fecha de expodición: 25 DE ABRIL DE 2009 

Fefomacón oracle] DS SEPTIMERE LE 208 
Eisor NTAROSALIA MILES ALAVA, POSEA NES. MANTA. 

  

   

Valdez deegonocida 
Direc General e! Rogisvo Ca, lgfcacin y Ceculación. md leer 

  

y LI 
Corsario aumicida do cata documento npesand el portal hz servo reso 9 eionsutaN 

  

a imprasión al presento cericaco o gantz alga dol emo y q yo cr etc a 1 comprebrción ilecóni anal paria web dl Rapto Cl tontos lo dpuato ena LU y 3 regomento 

 



   



1 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

race ete, cada y Cata 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

'Númoro único de identificación: 1307778512 
Nombres dol ciudadano: ZAMBRANO SUAREZ R] 

     
Condición del cedulado: CIUDADANO. $ y 
Card cion: MANADIMANTAAÍS % 
Fecha dé nacimiento: 14 DE ENERO DE 1907 E 

q Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
*esiado Civil: SOLTERO 
Cónyugs 
Fecha de Matrimonto. — 

  

   
Nombres del padre: ZAMBRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 
Nómbres dé la mades: SUAREZ LOPEZ ANA MARIA 
Fecha de expodición: 19 DF MARZO DE 2013 

ción cad acc 7 DE SGPTIMDRE DG 2015 
Titi PUTA ROSAL MELIS ALAVA, ANAUINANTA TC A, MANTA, 
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* 2 MAA 
la impresión dl rosoto coca no goes o gana del memo y mu y atraco la comgrnbación 
lec en lora web dl Regio Cl conforme o ds e e LOL y e pegamento. 
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Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

'RETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU 
Ciudad 

  

De mi consideración 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que 
he realizado ol día de hoy de 7.299 (Siete mil doscientos noventa y mueve) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que mantengo en la 
compañía FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU., a 

favor de la señorita XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUÁREZ. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente, 

accio 
ANÁ MARÍA SUAREZ LÓPEZ. 
CC. 130547279-5 
CEDENTE 

  

   
NW 

INGA GE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 
30207395-0 
'UGE DE LA CEDE;       re



CESIÓN DE ACCIO 

      

      cedo 7.299 (Siae mil doscientos noventa y nueve) Acciones Oré 
Nominativas de un dólar cada una, que mantengo hasta la presente fecha 
la Compañía FERRETERÍA ZAMBRANO SUAREZ S.A. FEZAMSU, a 
favor de la señorita XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUÁREZ, 
debidamente representada por la señora ANA MARÍA SUÁREZ LÓPEZ, en 
calidad de Apoderada Gencral 

Manta, 07 de septiembre del 2016 

Atentamente, 

ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ 
CC. 130547279-5 
CEDENTE 

  

ANA MARÍA SUÁREZ LÓPEZ 
APODERADA GENERAL DE 

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUÁREZ 
311025110 

CESIONARIA 
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Factura. 001-002-000022368 20161308005004698 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161308005004690 

Ante mi, NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA ds ls NOTARÍA QUINTA . comparoco(n) JORGE 
ORLEY ZAWBRANO CEDEÑO portas) de GÉDULA 1302073950 de naconsidad ECUATORIANA, mayores) de edad 
(estado cv CASADO(A), domiciliado) on MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en ind do CEDENTE, ANA MARIA 
SUAREZ LOPEZ portador) de GÉDULA 1905472795 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) do odsd estado cv 
CASADOIA), comido) on MANTA POR SUS PROPIOS DERECHOS an calidad de CEDENTE., ANY MARIA SUAREZ 
LOPEZ ponadorla) de GÉDULA 1305472785 de naonaldad EGUATORIANA, mayoros) do oónd,ostado cv! ASADO). 
domicliado(s) en MANTA, REPRESENTANDO A XOXITL AUXLIADORA ZAMBRANO SUAREZ EN CALIDAD DE 
APYODERADA GENERAL on caidd do CESIONARIO(A), quienes) deciran) que (9) frmats)constant(s) o ol documento 

  

que antecede CESIÓN DE ACCIONES, cuizon) suyos) Ita) meme) qu usa(7) on todos sue actos públicas y putados 
siendo en consecuencia auténticas), CON SU AUTORIZACIÓN HAN) SIDO VERIFICADO(S) EN EL SISTEMA NACIONAL 
E IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, DOCUMENTO(S) QUE SE AGREGAN) A LA PRESENTE 
DILIGENCIA para constancia Temo) conmigo enunitad de soto datado lo cul doy fe La pasante dligacia serra en 
jorciio de la albución que mo confiere el numeral novono dol ariculo dieciocho do la Loy Notaria -. El presente 
reconocimiento no se refiere l contenido del documento que antocod, sobro cuyo loto esta Notaría, no asume 
rosponsabildad alguno. So ario copio. MANTA, 9 8DE SEPTIEMBRE DEL 2010, (15) 

Qi 

 



món REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ci Drs Fog Ce. Oo Jeenticacón y Ceddacón 

A % CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

i = IDENTIDAD CIUDADANA 

o Número único de identincación: 1302073860 
Nombres del ciudadano: ZAMBRANO CEDEÑO yl 

Condición el cedulado" CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABUMANTAMANTE 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DF 1957 4, h 

WNacionalné ECUATORIANA %, 
Soxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civ CASADO. 
O] tores SUEZ LOPEZAANA 

Os. | recta Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1986 
| L225= | nombres del padre: ZAMBRANO CUADROS ORLEY ARNALDO 

Nómbres de la madro* CEDEÑO TRMÑO ELVIRA VICENTA 
Fecha de expodición: 12 DF MARZO DF 2015 

     

  

  

  

Fine RITA ROSALIA MIES ALAVA MANABLMANTA NT D- MAN. MANTA    
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Disección General de Registro Clul,Identiicación y Ceculación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

ca 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Pa "Número único de idemiiación: 1905472795 
% Nombres del ciudadano: SUAREZ LOPEZ. o, 

     

    

2, 
h Condición delcedulado: CIUDADANO ¿E e 

, Zugar de nacimiontocmanasianraaora AI 
e Era peolatole certo, MO 

ma ASÍ 
Sexo: MUJER 

Instrucción SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 
Focha de matrimonio: 27 DE FEBRERO UE 1985 
Nombres del padre: JOSE RICARDO SUAREZMILES 
Nombres deta mnadro: DOLORES MARIA LOPEZ CARRILLO 

Fecha do expesición: 25 DE ABRI DE 2000 
Tolmacto cundo fc 7 DE SEPIEMBRC DE 016 
For FA SOSALAMELES ALAVA -MAIS ANTAD 5 RU TA 

   

  

Pe, “o Validez fesggnocida , ¿ : , mm hm + Orcos juro, cin y arco E er 
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alecrinco cn el pol wes del opio Ci, enorme o dspunlo LOC y a roger. 

 



   



00 Pe, 

y 
0 

O
S
 

aso 00 

( 

    

 



NOTARIO QUINTO DFLCANTÓN MANTA 

(us Tolo Tos Irse] 

  

   

    
    

PODER GENERAL. 
QUEOTORGA Pa e, 

XOJITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUARIÑ, > 
AFAVORDE 8 3 

anamamiastareziónsz 0% O E 
CUANTÍA: INDETERMINADA. po 

a 2 COPLAS) 

oc. 
En la ciudad de San Pablo de Manto, Prowacia do Manabí, Repúbliggaiiorz, 
Ycwador, alos veinticuatro (24) ds del mos de Agosto del dos ng 
(16; sue mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEF 
¡NOTARIO PÚNLICO QUINEO DEL CANTÓN MANTA, 
señorita XOXITI. AUXIAADORA ZAMBRANO SUAREZ, ú 

civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número 1mo, tres, no, 
uno, cero, dos, ocho, uno, wno, guión cero (131102811-0), por sus propios y 
personales derechos, bica instruida por mí el Notario sobre el objeto y 
resultado de esta escritura pública a la que procedo de wma manera libre y 
voluntaria - La compareciente declara ser de nacionalidad Ecuatomena, 

mayor de edad, domucillada en esta ciudad de Manta, provinera de Manabí, 

legalmente capaz para contrater y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido su documento de identificación, autoriza se 

verifique en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil, documento que so agrega al presente instrumento como habilitante; y, 
me pide que cleve a escritura pública el contenido do la minula que mo 
entra, cayo tenor lira y que mnecribo integramente a comimnción es cl 
siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En cl Registro de Escrituras Públicas a su 

  

cargo, sisvase incorporar una en la que conste el PODER GENERAL, que



36 otorga al temor de ls siguientes clama: PRIMERA: 
OOMPARECIENTES- Comperece ala celebración de la presento csritura 
pública, en calidad de Poderdante, la señorita XOXITH. AUXHLIADORA 
ZAMBRANO SUAREZ, de nacionalidad ccustoriana, mayor de cdad, 
soltera, licenciada comunicación organizacional y relaciones públicas. 
SEGUNDA: PODER GENERAL La seona XOXNL, 
AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ, declara que confcre PODER 
GENERAL, amplio y suficiente como en derecho so seguro, a favor de la 
señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, de nacionalidad ccuatoriana, para. 
ue con la más amplia y entera libertad, la represente legal, judicial y 
extrjudicialmente, a 508 en juicio ono, ante personas naturales o juricas, 
Públicas o privadas, Ministerios, Dependencias del Fado, Provincia, 
Municipios o Gobiemos Autónomos Descentrabzados y las admmstraciones 
+ dependencias de estos. Juegados, Tribunales, Tribunales Contenciosos 
Admimstrativos y Tributamos, Unidades Juslerales civiles, laborales, 
penales, contravenciones, Salas Tispectalzadas, que actualmente existan 0 
scan ercados, incluso ante la las Salas dela Corte Nactonal de Justicia, Corto 
Constitucional de Justicia, Instituto de Segundad Social, ante Cámaras de 
Mediación y Arbutrajes, Jurisdicciones Hopeciales, Civil, Miltres, 
Autoridades de Aduwnas, a fines, en cada caso, se soquicran y fueran 
necesario, pudiendo absolver posiciones, rsificars, transigir, denstir, y 
allanarse, la apoderada general obtenido las facultados suficientes. para. 
cumplir a cabalidad con dichos encargos, deta forma que no sea la falta de 

poder que obste el fiel cumplimiento de este mandalo. Tales facultades 
incluyen las necesarias para cumplir con el antes indrcado encargo, el mismo 
que comprende, y adquiera o transiera a cualquier ttlo, arriendo, grave o 

Iumite su dominio y admmste los bxcnes o derechos, muebles, inmuebles o 
intangibles, que la mandante tenga o llegare a tener, e inviste a la apoderada. 
general con facultades sulícientes para cumplir a cabalidad con dichos 
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NOTARIO QUINTO DELCANTÓN MANTA. 

  

cucargos, d tal foma que mo sea la fla de poder que paa) Sel 
cumplimiicato de esto mendato. e in 

cumplir con el antes indicado encargo, el mismo que corren, 
   

   

actos, los que a conemuación de foma expresa sg nt > 
Amis y dir todos los negocio mercante de af 
Albir y ceras cuentas conientes, de ahorro o de inversión, 

  

instituciones financieras en cl Ecuador como en oías jurisdicciones, efectuar 
depósitos y débitos, gar choques, protestarlos. Wees) Suscribir, aceptar, 
endosar, avalar, protestar letras do cambio, pagarés, y en general Salón 

de títulos represententativos de créditos. o) CS 
permuta, gravar, cede, dar o recibir en arendammento, lec 1os| 
muebles o inmuebles, dercchos reales y personales, acciones, gp 
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valores o negocios que la mandanto sea propctria o poseed ; 
senado, con las condiciones previstas por la poderdant, ejercita, otr” 
«onceder y ascptar compraventa, aportaciones, permutas, cesiones en pago 
y para pago, amortizaciones; consti, reconocer aceptar, ejecutar 

E transmitir, modificar, xtgur y cancelar (ota o parciabmente, sufiuctos, 
servidumies, hipotecas, antics, propicdades horizontales y cn general 
cualquier descho real o personal. Cinco) Otorgar garmns reales o 
personales en soguidad do obligaciones propias o delas sociedades en que 
la poderdant tenga ateress o participación. Seis) Pagar las deudas de Ja 

poderdante y cobrer los créditos ula orden o a favor dela poderéente, y los 
ue siendo al portado, la mandante sca su legítima tenodora,novar dichas 
deudas o créditos y oftecer o aceptar prestaciones diferentes a les 
«cmvenidas.Fimpar catas de pago, recibos, saldos, con relación a cualquier 
persona o entidad pública. Site) Concurs, con voz y voto, aus seiones de 
Justa General, junta general extraordinaria y wiveral, de Socios o 
Accionistas, de las sociodades en que la poderdante tenga participación y 

solicitar su convocatoria cundo lo ctimare necesario y recibir dividendos y 
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ejercer todos los demás derechos y acciones que la ley concede alos socios o 
accionistas, (Ocho) Constitur fideicomisos y transferir los derechos 
Sducianos que la mandante tenga o legaro a tener, Nueve) Suscribir y 
adquirir participaciones sociales o acciones en soctedades o compañías; 
negociar y ceder a evalquice título, las acciones, participaciones, derechos do 

preferencia y/o atribución, utilidades y más derechos inherentes a su calidsd. 
de socio o accionista que la mandanto logare a ser titular. Die») Presentar 
solicitudes y reclamos ante las autoridades administrativas, sean estas 

  

gubernamentales, seccionales o amténomas. (ee) Podrá delegar las 
facultados y atribuciones, conferidas mediante este mstrumento, a favor de 
las personas naturales o jurídicas que estime conveniente, otorgando cuanto 
documento público o privado sea necesario. Doce) Celebrar toda clase de 
contratos civiles, mercantiles, y de trabajo, colectvos o individuales, acordar 
despidos, con o sin indesumzación, y ejercitar los derechos y cumplir con. 
“todas las obisgaciones patronales de la poderdante, Trece) A efecto de 
cumplir todas y cada una de las gestiones encomendadas, la apoderada 
general queda expresamento facultado para formular cuenta declaración de 
voluntad o susembir cuanto documento sea menester. Catorec) Presentar 
solicitudes y reclamos ante las autoridades administrativas, sean estas 
gubernamentales, seccionales o autónomos, presentando toda claso de 
úocurzos, reconvención de demanda, revocatona de providencras, Interpont, 
seguir y renunciar toda clase de recursos, incluso el de Acción de Protección 
Ordinana o Isxtraordinari, en cuslquier trámite, ima de formulanos 0 
documentos requeridos, ante CONSEP, Instituto Veuatoriano de Seguridad 
Social, Superintendencia de Compuñíse, Rogstro Mercantil, Registro de la 
Propiedad, Supenniendencia de Bancos, Agencia Nacional de Tránsito, 
Servicio Nacional de Aduana, Ministerio de Trabajo, Autoridad Portueria, 
Capita del Puerto y Pesquera, Minlsteno de Transporto y Obras Públicas, 
TERCERA: PROCURACIÓN JUDICIAL. A cfecio de la defensa 
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DELCANTÓN MANTA 

judicial de los legítimos derechos e mtereses de la poderdante, la apoderada 

general podrá designar uno o vanos procuradores, 
¿que ostimo necesarios y con las formalidades ostableciflas en 

    

    
    

demás para modificar, revocar, o ss as pci 
otorgue.» LA DE ESTILO: Usted, señor Notario, 50 E 
demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este PRAT E 
(Exmado) Abogado Budaldo Demera Rosado, con E 
número trece guión dos mil trece guión cincuenta y siete (13-2013* 
Foro de Abogados de Manabí. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misa que queda levada a escritura pública con todo su valor 
legal.- Para cl otorgamiento de la presente escntura pública de Poder 
special, se observaron todos y cada uno do los preceptos legales que el caso 
xequierc, y, leída que les fue a la comparcciento Intogramento por mí el 
"Notario cn alta y clara voz, aquella so afirma y ratifica en el total de su 
contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe 

od iorgo Se 
9 Sra. Xoxil AuiladoraZ 
es 1dmol6n- 0 

    
   



    

Sa oy lo pre 

      

A
S
 

T
A



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

e CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

      
   

   

mu IDENTIDAD CIUDADANA 
a témero ico dtoifació: 101102010 

Monibres del ciugadano: ZAMBRANO SUAREZ. 
Cengición de esdutado CIVOADANO 
Logardemacimienos MANADINNTAMANTA 
Fechado nacimiento: 91 DE MAYO Le t90% 
Hacionalidad: ECUATORIANA — $ 

  

Sexo: MUJER a bn 
Instrucción: SUPERIOR A 

Profesión: ESTUDIANTE re! 
Estado Civil; SOLTERO. 

| seca do Matimoni 
¡Nomíbres del padre: ZAMBRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 

Nombres do lammadre: SUAREZ LOPEZ ANA MARIA 
Fecha de exposición: 27 DETAYO DE 2013 

     
Irc carcaca ata oa: 28 DE AGOSTO DI 2016 
Fricir:OSWALDO FOMUNDO CEDEÑO PRICAY -MANASELMATANT  -MANADI-KRNTA. 

nocida 

  

Ditecor Canoral del Registro CMI, Idorélación y Cedutción 
A AA     

Consultar lo atenas do osto documonto Ingresóndo al portal htpzTsorvicossogstrocl gob ctcnsltaNt 

HI 
La improsión del prosonto ceriado no garantiza la Jogaldad dol mismo y su uso estará Into al comprodación 
ilecirónica e al foral eb del pto Cil, conforme lo dlspuesto enla LO y su oglemento.    
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Se otorgó ante mí, en fe de ello conliero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL que 
otorga XOXITE. AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ a favor de 
ANA MARÍA SUAREZ LÓZE: 

  

formada y sellada en 
Manta, a los veinticuatro (24) días del mes de Agosto del 
dos mil dicersérs (2.016) 
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